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MODIFÍCASE EL ART.1º DE LA ORDENANZA Nº 50.834, B.O. Nº 56 SOBRE FECHA DE CONMEMORACIÓN A

“LA NOCHE DE LOS LÁPICES” COMO DÍA DE LOS DERECHOS DEL ESTUDIANTE SECUNDARIO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEY Nº 29


Buenos Aires, 14 de mayo de 1998


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

	Artículo 1º - Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 50.834, el que quedará redactado de la siguiente forma:

	“Artículo 1º - Se establece la fecha del 16 de setiembre, en conmemoración a “LA NOCHE DE LOS LÁPICES”, como Día de los Derechos del Estudiante Secundario, el cual quedará incorporado al calendario escolar de cada año lectivo.”

	Artículo 2º - Comuníquese, etcétera.

OLIVERA
Miguel Orlando Grillo


DECRETO Nº 1109

Buenos Aires, 12 de junio de 1998

	En uso de las facultades conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 29, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 14 de mayo del año en curso. Dése al Registro; gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; y remítase para su conocimiento y demás efectos a la Secretaría de Educación.

	El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Educación y de Hacienda y Finanzas.

OLIVERA
Mario Alberto Giannoni
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